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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
S B PUBLICA TODO i LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un afío.......................  47 pesetas
Seis meses............................. 25 »

Tres id.................................. 13 »

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Afrasado: 1,00

l as leyes obligaran en la Península, Jilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte díae de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que tei tune la inserción de la ley en el Boletín Oficial d-l Es- 
ado = (Art. l.° del Código Civil). = Inme<'tatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo< ktín 

dispe adran que, se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo .del nunie ■<> si" 
guíente.-= Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los númem s de 
este Boi.rtín, coleccionados ordenadamente para su ene id,ernación, que deberá verificarse al fin.Hj.de cad> año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción paia fuera de la capiía
■ ♦ ~~ ’

Un año.....................  50 pesetas
Seis meses.............................. 26 »
Tres id. ................. -........... 14 »

Pago adelantado

GOBIEIISO CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco sintomático en 
el ganado existente en el término 
municipal de Olmos de Atapuerca, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Regla- j 
mentó de Epizoolias de 26 de sep- i 
tiembre de 1953 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversos lugares del 
término municipal, señalándose 
como zona sospechosa una faja 
de 500 metros alrededor de la in
fecta; como zona infecta todo el 
término municipal de Olmos de 
Atapuerca, y zona de inmunización 
las infecta y contagiosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son todas las compren
didas en el capítulo XVII del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos 19 de octubre de 1942.
Él Gobernador,

P. O., 
Andrés Lacárcel

3unta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Estando incoándose expediente 
en esta Junta con objeto de clasi
ficar la Fundación «Hospital de la 
Concepción», instituida por don 
Gonzalo Hermoso, en el pueblo de 
Santa María del Campo, de esta 
Provincia; he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido en el 
a|tículo 57 de la Instrucción de 
14 de marzo de 1899, conceder 
audiencia a los representantes de 

icha Fundación e interesados en 
sus beneficios, por término de 

quince días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, plazo durante el cual esta
rá de manifiesto el expediente de 
referencia en la Secretaría de esta 
Corporación, sita en el Gobierno 
Civil.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de octubre de 1942. 
=EI Gobernador-Presidente, José 
Alvarez Imaz.—El Secretario-Ad
ministrador, Teodosio Santos Es
teban.

Comisarla üeneral íi fltatistimientet 
j Transpartes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular núm. 320
(B. O. del E. núm. 281, de 8 de octub/e de 1942)

En cumplimiento de lo anuncia
do en el apartado 4.° de la Circu
lar número 25^, de esta EJelegación 
Provincial, a continuación se pu
blica la relación de artículos inter
venidos que, para circular, requie
ren ir acompañados de guía

. Ministerio de Industria y Comercio 

Artículos intervenidos y disposiciones que
los regulan ,

Abonos de la S. A. Cros de La 
Corufia.—T. O. P. Trans. In- 
dus. 2121 (Intervenido por la C. R. 
8.a Zona).

Aceites de oliva.—Orden déla 
Presidencia 10-11-42 (B. O 316).

Aceites de orujo, turbios y bo
rra.'—Circular 258.

Aceites y grasas de frutos y se
millas oleaginosas, nacionales y 
de importación (excepto aceites de 
ricino y linaza).'- Circular 280, 300 
y T. O. P. 765 y 5.890 de 24-1-42 
y 24-5-42.

1 Acidos grasos de aceite de oliva 
y orujo, coco y palmiste.- Circu
lar 280.

Arroz y subproductos.—Orden 
Presidencia 22-9-41.

Azúcar.—Circular 188.

Bacalao.- Orden y Decreto Mi
nisterio de I. C. de 28-6-39.

Café.—Circular 188.
Carbón vegetal. — Intervenido 

solamente en los términos munici
pales, de Jerez de los Caballeros y 
Alburquerque, con punto de em
barque San Vicente de Alcántara 
,(T. O. P. 8.852 de 10-8-42).

Carnes frescas y congeladas.— 
Circular 184.

Cereales: alpiste, avenas, ceba
das, centeno, escafia, maiz, mijo, 
panizo, sorgo y trigo.—Decreto 
Ministerio de Agricultura 15-8-41 
y Orden Ministerial de 22-7-42 
(B. O. 205). El maiz podrá circular 
libremente, dentro de las provin
cias comprendidas en la 8.a Zona, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Asturias y 
Santander, necesitándose de la 
guía única para la salida de dichas 
provincias.

Cornezuelo de centeno.—Circu
lar 188.

Chocolate.--Circular 282.
Frutas y verduras (excepto na

ranja y cebolla).—Intervenida so
lamente para la salida de Valencia 
(T. O. P. 8.851 de 10-8-42).

Ganado de abasto (vacuno, la
nar, cabrío y de cerda), de consu
mo, recría y trashumante.—Circu
lar 188.

Harina de arroz. - Circular 229.
Harina de boniato^.—T. O. P. 

Trans. Indus. 4.560 de 28-3-42.
Harinas de cereales y legum

bres.—Circular" 188 (intervenidas 
por el S. N. T.).

Jabón común.—Circular 154.
Leche condensada. — Circular 

número 112. ,
Leche en polvo.-Circular 153.
Legumbres: algarrobas, almor- 

tas, altramuces, garbanzos, gui
santes, habas, judías, lentejas, 
veza y yeros,—Decreto Ministerio 
Agricultura 15-8-41.

Oleína.—Circular 258.
Orujo graso.—Circular 258.
Pan.—Circular 188.
Pasta para sopas y fideos.— 

Circular 96.

Patatas y boniatos. — Circulad 
número 188.

I Piensos; alfalfa, pulpa de remo
lacha, garrofa, esparceta y alhol- 
va.—Circulares 188, 255, 290 y 
Orden Ministerio de Agricultura' 
16-10-41.

Productos del cerdo (excepto ja- 
: mones y paletillas). — Circulares 

259 y 289.
• Productos dietéticos (excluidos 
los que llevan el «conforme», de la 
Dirección General de Sanidad),— 
Circulares 173 y 257.

Purés.—Circular 173.
Queso de vaca y mantequilla.—

: Circular 183.
Subproductos de molinería:, sal

vados.—Decretos Ministerio Agri
cultura 15-8-41.

Tortas de coco, palmiste y lina
za.—Circular 306.

Comisión R. Combustibles Sólidos
Carbón mineral.—Orden 18-5-35 

(Gaceta de 24-5-35). \
Sindicato Nacional del Metal

Chatarra. — Reglamento de la • 
distribución de la chatarra de 
8-7-41 (5.° apartado).

Sindicato. Nacional Textil
Lanas sucias, procedentes de 

peladas o tenerías, lavadas o pei
nadas, viejas y de colchón.—Or
den de 26-6-41 (B. O. del día 30).

, . Ministerio de Agricultura 

Artículos intervenidos y disposiciones que 
los regulan

Aceitunas (excepto las adereza
das o aliñadas).—Orden Presiden
cia 10-11-41.

Maderas: nacionales o importa
das, en rollo, escuadras con hacha 
y traviesas para ferrocarril (no ne
cesitándose el requisito de guía 
para ninguna otra elaboración de 
la madera).—Artículo 8.° Ley del 
de 4-6-40 y Orden Ministerio 
Agricultura 15-9-42 (B O. 259).

Patata de siembra.—Decreto Mi
nisterio Agricultura 6-12-41 y Or
den del 16-5-42.

Pieles (excluidas las de ganado 
lanár y cabrío).

fin.Hj.de
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Plantas vivas: plantas de vivero, 
estaquillas, barbados, injertos y 
cuantos se utilicen para la repo
blación o plantación.—Ley de ex
tinción de plagas del campo de 
21-5-1908 y Decreto-ley de 20-6-24.

Salmón en época de pesca.— 
Artículo 14 Ley de 20-2-42.

Semillas: de pino albar, salga- 
reño, rodeno, carrasco, negro y 
moníerrey (excluyendo piñones co
mestibles de ciprés y eucalipto).— 
Apartado 2.° Orden Ministerial 
3-12-41.

La presente relación anula a la 
inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 231, del 19 de 
agosto de 1942 y deberá regir 
desde su aparición en el citado 
«Boletín», hasta tanto no sea dero
gada por disposición posterior.

Lo que se hace público para ge
neral fconocimienfo y su más exac
to cumplimiento.

Burgos 20 de octubre de 1942. 
=E1 Gobernador Civil-Jefe del 
Servicio.

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.—FALENCIA

Circular núm. 143.
Sobre entrega de productos al 

Servicio Nacional del Trigo.
Objeto de la Circular.

Al objeto de atemperar la reco
gida de productos agrícolas al 
mejor desarrollo del servicio, dis
pongo lo siguiente:
Lentejas y garbanzos.—Plazo.

. l.° Todos los productores que 
ya no lo hayan hecho, procederán 
a la inmediata entrega de las exis
tencias disponibles para la venía 
de garbanzos y lentejas, en el más 
próximo almacén del S. N. del 
Trigo y en un plazo improrroga
ble que expira el día 15 del próxi
mo noviembre.
Otras legumbres de consumo.

2. ° En el mismo plazo efectua
rán la entrega de las almortas, 
habas, guisantes y algarrobas, 
también en la totalidad de las dis
ponibilidades para venta.
Responsabilidad y penalidad..

3. ° La tenencia de cualquiera 
de estos artículos en el domicilio 
del productor, una vez transcurri
do el plazo señalado, én cantida
des superiores a las declaradas 
como reserva para futura siembra 
o propio consumo, (estos últimos 
prudencialmente proporcionales a 
la parte del ajíó agrícola aún no 
transcurrido), constituye evidente 
ocultación y los productores, pre
vio decomiso de los artículos ocul
tados, serán puestos a disposición 
dé la Fiscalía de Tasas correspon
diente.
Piensos.—Plazo, j i

4. ° Igualmente se" procederá a 
la entrega de  la cebada y avena y 
de los yeros, veza y demás ar
tículos de pienso, con la máxima 
rapidez, debiendo entregar cada 

1

productor antes del 30 del próximo 
noviembre, un 80 por 100 como 
mínimo, de las . disponibilidades 
para venta al Servicio.
Reservas.

5. " Se reitera que toda reserva 
de pienso para el ganado en canti
dades superiores a las estableci
das en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 30 de mayo de 1942 
<(«B. O, del Estado», húmero 152) 
y en mi Circular número 128.(apar
tado C.—Reservas, párrafo pien
sos) será sancionada, producién
dose también responsabilidad pa 
ra los organismos o funcionarios 
que autoricen tales reservas inde
bidas.
Autorización—Retraso.

6. ° Si en alguna localidad exis
tieran dificultades fundadas y aten
dibles que motiven retrasar esta 
entrega, deberán las respectivas 
Autoridades Municipales comuni
carlo a esta Comisaría de Recur
sos, detallando los motivos de la 
demora y cantidades que queden 
pendientes de entrega-, para que, 
autorizado el retraso para cada 
caso particular en que así proce
da, queden los productores libres 
de toda responsabilidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Palencia 10 de actubre de 1942. 
=E1 Comisario de Recursos, Ru
fino Beltrán.

Jefatura Agronómica de Burgos
Circular.

Patata de siembra.—Su comercio y 
circulación.

En cumplimiento de órdenes su
periores, esta Jefatura Agronómi
ca Provincial establece como com
plemento de la Circular dada en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de 31 de agosto último pasado, 
número 196, lo que sigue:
. A) Para las vaciedades de* pa
tata de siembra «Blanca de la tor
ta», «Rosa» y «Hoja de nogal o bo
rracha» el peso máximo será de 250 
gramos tubérculo, y el mínimo el 
que fué ya fijado. Admítese, por 
tanto, como variedad de siembra, 
además de las que se señalaron 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia dicho, la de «Hoja de nogal 
o borracha».

B) En el envasado para el co
mercio interprovincial, se exigirá 
saquerío de absoluta uniformidad 
asi como en el peso del contenido, 
y en caso de no ser nuevo estará 
sin ningún roto, cosido y piezas.

En el desplazamiento provin
cial de la patata de siembra de lu
gar de origen o producción a al
macén del exportador, se exigirá 
qüe el saco vaya cosido.

C) Tod<|) almacén oficial de pa
tata de siembra, deberá tener so
bre el dintel de la puerta un letrero 
pintado de blanco con la siguiente 
Inscripción «ALM^LEN DE PA-
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TATA DE SIEMBRA» y debajo, 
el nombre y dos apllidos del alma
cenista-exportador. Dicho letrero 
será del tamaño de 1 ‘25 metros de 
largo por 0*30 metros de ancho. El 
tamaño de las letras, que estarán 
en negro, será como mínimo de 
0*08 metros de altura.

Para facilitar la inspección, se 
hace obligatorio que la llave de 
lós almacénesele patata de siem
bra se encuentre en poder de per
sona residente en las inmediacio
nes del almacén, y que el precin
tados de esta Jefatura Agronómi
ca conozca el nombre de dicha 
persona.

Los locales-almacenes han de 
ser aptos para la conservación de 
la patata, de forma que esta Jefa
tura procederá a cerrar los que 
no reunan el mínimo de condicio
nes, aun cuando sea con poste
rioridad a la fecha de su inscrip
ción en los Registros de la misma.

Toda la patata de siembra ob
jeto de exportación ha de pasar 
indefectiblemente por el almacén 
registrado en esta Jefatura Agro
nómica, de forma que cuantas se 
hallen fuera del domicilio del pro
ductor que no cumpla tal requisito, 
se considerará incursa fuera de la 
Ley dando lugar a las sanciones 
que procedan.

Queda terminantemente prohibi
do tener en los almacenes de pa
tata de siembra, patata ensacada 
sin.seleccionar, haciéndose obli
gatorio el vaciado de los sacos en 
el momento de entrar el producto. 
En su consecuencia, toda patata 
que se encuentre envasada en los 
almacenes, se entenderá que se 
halla ya seleccionada y lista para 
la exportación,, de acuerdo con lo 
que'Señalan los apartados a) y b) 
y c) del punto 3.° de Ja Circular 
del Boletín Oficial de la provin
cia, de fecha 31 de agosto, y apar
tados A) y B) del presente escrito. 
El encontrar en las visitas de ins
pección 'patata envasada no cum
pliendo tales requisitos, será ob
jeto de severas medidas, sin, que 
eludan éstas el cierre temporal o 
definitivo del almacén.

Todo almacén de patata de 
siembra deberá estar independiza
do, en absoluto, de los de con
sumo, y en él separadas por va
riedades y clases.

Es igualmente obligatorio el que 
los libros oficiales de almacén se 
encuentren siempre en los mismos.

D) Cuanta patata gruesa se 
obtenga en los almacenes, como 
consecuencia de la obligada se
lección que impone la presente 
Circular y la del 31 de agosto últi
mo, pasará a la categoría de «Pa
tata de consumó», la cual deberá 
ponerse a disposición de la Comi
saría de Recursos de la 7.a Zona 
(sita en la calle de San Pablo, nú
mero 24, de esta plaza).

Esta patata, qué estará en pila 
aparte por variedades, se dará sa

lida en el libro de almacén de esta 
Jefatura Agronómica, previo reco
nocimiento fitO-sanitario dado 'por 
la Jefatura, indicando cuantía y 

: destino dado, así como referencias 
del documento o documentos de la 
Comisaría que lo ordenaba.

E) En la actual cosecha de pa
tata, se considerará únicamente 
como de «siembra» la que produ
ciéndose dentro de los términos 
declarados aptos, y que figuran en 
la Circular del B. O. de la provin
cia, número 196, procedan de cul
tivadores previamente inscritos en 
esta Jefatura Agronómica y en la 
cuantía precisamente declarada por 
ellos.

Definitivamente, y por última vez, 
esta Jefatura aceptará las declara
ciones que hagan los términos mu
nicipales antes del 26 del corriente, 
bien porque aún no se hubiesen 
remitido,o porque corito resultado 
de la cosecha o avance se consi
dere procedente rectificar la que 
primeramente se haya dado. Eh 
este casó, y siguiendo los mismos 
formatos, se enviará a este Servi
cio bajo el título «Ampliación de 
producción de patata de siembra 
por los cultivadores registrados en 
la Jefatura Agronómica».

Unicamente a favor de los agri
cultores inscritos en‘el mentado 
registro y por las cantidades de 
patata de siembra declarada, se 
podrán extender boletos de origen.

Los precios de tasa marcados 
por la superioridad al productor, 
esto es, en origen o jugar de pro
ducción, (excluidos por tanto los 
supuestos probables acarreos a,al
macenes), son los que por catego
rías de zona se señalan:

Para la'primera clase,' 0,85 pe
setas el kilogramo.

Para la Segunda clase, 0,80.
Para la tercera clase,10,72. ,
Para la cuarta clase, 0,63.
En el caso especial de la patata 

obtenida por la Casa Montasell y 
Enuth de la primera multiplicación 
de la variedad elemana «Ergaold» 
de,alta calidad, importada de ori
gen, ésta gozará del sobreprecio 
de 0,36 pesetas el kilogramo, so
bre el asignado a la de siembra 
de la clase o zona respectiva don
de se produjo. En este sobrepre
cio van comprendidos los márge
nes de transporte y almacenista 
hasta sobre vagón origen.

Para selección, manipulaciones 
y benefició'en relación con lorias 
las variedades de patata autoriza
da para la siembra, se marca a los 
señores almacenistas exportadores 

i un margen de lócéntimos en kilo- 
i gramo. A éste se sumará el impor- 

te de. los transportes que tijara , 
I Comisaría de Recursos de la, 7.

Zona para formar definitivamente 
el precio sobre vagón origen.

F) Esta patata solamente po
drá ser vendida a través de los a 
macenes de selección, una vezins 
peccionada y precintada' y no P°



drá circular inferprovincialmente 
sjn la correspondiente guía expe
dida por esta Jefatura Agronómica 
(Héroes del Alcázar, número 4) 
por Delegación de la Comisaría de 
Recursos de la 7.a Zona.

Esta guía, garantizará el origen 
y variedad del tubérculo y tendrá 
validez limitada por 72 horas.

No se expedirá guía por esta Je
fatura Agronómica a ninguna pro
vincia de destino autorizada, sin 
tener antes noticia oficial por su 
Jefatura Agroriómica de la canti
dad de patata que ella adquirirá 
dentro del cupo que se le ha fijado.

La Jefatura Agronómica de la 
provincia importadora, además de 
señalarlos que en las zonas donde 
va a realizarse la plantación (espe
cificándolas debidamente), hay te
rreno preparado, nos marcará va
riedad de la patata que interesa 
adquirir y entidades o beneficia
rios de los diversos cupos parcia
les que componga la total impor

tación pretendida.
Los cupos a exportar se distri

buirán entre los almacenistas que 
forman la Sección de Siembra de 
la Central Reguladóra de Adquisi
ción de Patata «G. R. E. P. A», en 
función de sus existencias oficiales, 
dándose preferencia en los envíos 
a aquellas provincias de plantación 
más temprana.

Se exportará primeramente la. 
patata procedente de las zonas 1.a 
y 2.a clase; y, solamente se pasa
rá a exportar la patata procedente 
de zonas 3.a y 4.a cuando respec
tivamente se agoten las existencias 
de 1.a y 2.a

La patata de siembra solamente 
se venderá a las Secciones de 
Siembra de1 las Centrales Regula
doras (C. R. E. P. A.) de las pro
vincias de destino.

G) Unicamente podrán actuar 
como almacenistas - exportadores 
de patata de siembra los inscritos 
cómo tales en el Registro especial 
de vendedores de semilla que le
galmente funciona en esta Jefatura 

1 y tengan almacenes apropiados.
Deberán estar en posesión de la 

documentación exigida por la Co
misaría de Recursos de la 7.a Zona 
y haber figurado inscritos en la Je
fatura Agronómica durante años 
anteriores. '

En el momento de inscribirse se 
hará notar el almacén o almacenes 
de que va hace'r uso duraqte la 
presente campaña, así como.la po
blación y calle de su emplaza
miento.

Los emplazamientos de tales al
macenes, no podrán ser distintos 
de los señalados en el apartado 
M)y los que ^seguidamente cito: 
Alar-San Quirce, Rebolledo de la 
Torre, Villadiego, Basconcilos del 
Tozo, Arcellares, Llanillo, Fuen- 
caliente, Masa, Cilleruelo de Be- 
zana, Pefiahorada, Pesadas.de 
burgos, Dobro, Colina de Losa, 
Medrosa de Tobalina, Extramiana, 
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Quincoces de Yuso, Lastras de 
Teza, Berberana, Rio de Losa, 
Quiniana-Martin Galindez, Barci
na del Barco, Puente de Tobalinilla 
y Villafranca Montes de Oca.

H) Las únicas estaciones de 
ferrocarril donde podrá embarcar
se la patata de siembra serán:

Ferrocarril Madrid-Irún: Miran
da de Ebro, Briviesca, Santa Ola
lla, Villafría, Burgos y Quintana- 
palla.

Ferrocarril Madrid-Santander: 
Alar-San Quirce, Aguilar de Cam- 
poo y Mave.

Ferrocarril La Robla-Bilbao: Ca
banas de Virtus, Soncilló, Espino
sa de los Monteros y Bercedo.

Ferrocarril Sántander-Médite- 
rraneo: Santelices, Villarcayo, Me
dina de Pomar, Moneo, Trespa- 
derne, Poza de la Sal, Pefiahorada 
y Burgos.

I) Las provincias a las que pue
de exportarse la patata de siembra 
de origen burgalés o exótica de 
primera multiplicación, son las que 
únicamente cito a continuación: 
Barcelona, Cuenca, Gerona, Gua- 
dalajara, Guipúzcoa, Huesca, Lé
rida, Logroño, Madrid, Navarra, 
Santander, Segovia, Soria, Tarra
gona, Valkidolid, Vizcaya y Zara
goza.

J) El control de ¿rigen de la 
patata de siembra lo realizarán en 
la localidad o lugar de producción 
los Delegados locales que nombre 
la Jefaturd Agronómica a propues
ta de las Alcaldías si se requiriere 
su concurso.

Estos controles los llevarán en 
impresos (boletos) que facilitará la 
Jefatura y no se realizárá más que 
sobre la cuantía y variedades que 
los productores de su jurisdicción 
declararon a esta Jefatura Agronó
mica cómo patatá de siembra y cu
yas relaciones duplicadas pondrán 
a su servicio las Alcaldías

La matriz del boleto quedará en 
poder deL Delegado expedidor del 
mismo; el cuerpo central del bole
to se remitirá seguidamente de ser 
extendido, por correo, a Comisaría 
de Recursos (C. R. E. P. A.) Pa
tata de siembra. (San Pablo, 24, 
Burgos). La patata circulará des
de casa del agricultor que la pro
dujo hasta el almacén del exporta
dor con el tercer cuerpo del bole
to, el cual permitirá al almacenista 
exportador hacer elvcorrespondien- 
te asiento en su libro de almacén, 
y en su día, previa presentación 
del mismo en la Jefatura Agronó
mica, obtener la guía de circula
ción.

Por el Delegado se diligencia
rán los, boletos de origen (me re
fiero al tercer cuerpo) en todos 
aquellos casos en que el lugar de 
producción y el almacén del ex
portador no radiquen en el mismo 
término municipal. En la diligencia 
se hará constar día y hora de sa
lida del vehículo, características de 
éste, matrícula y ruta que seguirá 

con hora aproximada de llegada al 
destino y cuantía en kilogramos 
que desplaza.

Se procurará que la cuantía que 
avala el boleto de origen sea exac
tamente la cuantía precisa para ser 
desplazada la mercancía de una 
sola vez dentro del medio de trans
porte que se utilice. Si no obstan
te hubiese algún caso especial que 
exigiera varios desplazamientos 
para el total traslado del producto 
avalado por aquél al mismo alma
cén receptor, se realizarán tantas 
diligencias al dorso del mismo co
mo viajes se exija.

El incumplimiento del mentado 
diligenciado, hace incurra en res
ponsabilidad el adquirente de la 
patata y el dueño del vehículo que 
la transporta.

Estos Delegados locales lleva
rán un registro de los boletos ex
pedidos conforme al modelo que 
facilitará la Jefatura, y los cuales 
remitirán a ésta del 1 al 5 de cada 
mes, entendiéndose por meses 
vencidos.-

K) La selección de la patata de 
siembra se realizará en los alma- | 
cenes oficiales, por los señores al
macenistas-exportadores, bajo la 
vigilancia del personal técnico de 
estaJefatura,que una vez reconoci
da cada partida, ordenará el pre
cintado de los sacos. Es absoluta
mente necesario que dentro de 
cada envase vaya una etiqueta en 
la que figure el nombre de la va
riedad, el del almacenista, y el pue
blo ó zona origen. En la parte de 
fuera en envase llevará otra eti- | 
queta con el título. «Patata autori
zada para siembra».

Se admitirá una tolerancia de 
cinco tubérculos por cada ciento 
en lo referente a mezcla de varie
dades; la misma respectó al peso; 
y, dos tubérculos por cada cien
to en dañadas y enfermas, no pu- 
diendo pasair la suma de los tres 
conceptos de ocho por cada cien 
tubérculos.

Esta inspección y precintado se 
llevará a cabo con anterioridad a 
la expedición de guías, para lo 
cual, la Jefatura exigirá que en el 
dorso del tercer cuerpo de origen 
se estampe por el que realizó la 
inspección la diligencia que avale 
se cumplimentó lo señalado.

El precintado oficial, no elimina 
aquel que pueda interesar colocar 
al almecenista-exportador.

L) Los señores almacenistas- 
exportadores llevarán un "libro de. 
entrada y otro de salida que sumi
nistrará la Jefatura. Semanalmen
te remitirán a ella partes de entra
da y salida cuyo modelo se sumi
nistrará igualmente en la Jefatura.

Cuando en el almacén esté he
cha la selección y precintado de 
los sacos, reunirá el almacenista- 
exportador los boletos que por 
identidad de clase y variedad de 
la patata de siembra corresponda 
a la expedición, pretendida y los 
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entregarán en la Jefatura a cambiq 
de la guía de circulación.

El incumplimiento de todo ello 
o de una parte, motivará la no ex
pedición de guías a su favor tem
poral o definitivamente.

M) Las atenciones provincia
les que la plantación de patata 
exija en los distintos términos mu
nicipales a base de emplear patata 
de siembra de origen burgalés, se 
satisfará desplazando el producto 
del almacén de exportación al 
pueblo beneficiario con el acom- 
fiamiento de una guía provincial 
que dará esta Jefatura Agronómi
ca, previo el cumplimiento de los 
requisitos siguientes:

1. ° Silos cultivadores benefi
ciarios de dicha patata son los 
que interesan la guía, precisan:

a) Certificado de la Alcaldía
de destino en la que se acredite 
por relación de cultivadores bene
ficiarios (hecha por una sola vez) 
la superficie de tierra que se tiene 
preparada para la plantación y ki
logramos que cada uno y en total 
se solicita adquirir. 1

b) Boletos de origen de la pa
tata de siembra que los suminis
trarán en los almacenes del expor
tador de donde se desea, adquirir 
la patata. El beneficiario o adqui
rente de la patata recibirá del. 
mentado exportador el tercer cuer
po del boleto de origen "y hará uso 
de él para obtener en ia Jefatura 
la correspondiente guía de circu
lación.

c) Instancia del cultivador o 
cultivadores beneficiarios solici
tando de esta Jefatura la corres
pondiente guía provincial de circu
lación que inexorablemente acom
pañará a la mercancía desde el 
lugar de producción hasta el pue
blo de destino, debiéndonos indi
car para poder resolver en conse
cuencia el medio o medios dé 
transporte a utilizar.

d) Documento de la Central 
de Adquisición de patata de la 
provincia (cómo Delegación de la 
Comisaría de Recursos 7.° Zona) 
acreditativo de que fqé tomada'ra- 
zófi de la operación a realizar.

La patata saldrá del almacén 
del almacenista-exportador donde 
se adquirió, precintada, y el precio 
será el correspondiente a sobre «va
gón origen», corriendo de cuenta 
del adquirente los portes y gastos 
subsiguientes.

2. " Si la patata de siembra se 
pretende desplaza/ dentro de lá 
■provincia de una zona a otra, por 
los señores almacenistas-distribui
dores oficialmente inscritos en esta 
Jefatura para distribuirla entre cul
tivadores y ser empleada por és
tos en la próxima plantación, se 
precisa:

1

a) Certificado de la Alcaldía 
beneficiarla con los detalles que 
se apuntaron en el párrafo análo
go del punto primero, indicándose 
además el nombre y residencia del

Pesadas.de
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almacenista - distribuidor que de
sean realice la operación.

b) El tercer cuerpo del boleto 
de origen que obrara en poder del 
almacenista-exportador y que mo
tivará la expedición de la corres
pondiente guía, y

c) Documento de la Central de 
Adquisición de Patata en la que se 
señale se tomó razón de dicha ad
quisición u operación, con indica
ción, además, del número o nú
meros de los conduces que se uti
lizarán por los agticultores bene
ficiarios para desplazar el tubércu
lo desde el almacén-distribuidor á 
los municipios donde la planta
ción se verifique.

La patata deberá llevarse desde 
el almacén del exportador a los 
domicilios de los beneficiarios, pa
sando por los almacenes de los 
señores distribuidores envasada y 
precintada.

El precio que ha de pagar el 
agricultor en almacén-distribuidor, 
figurará en un cartel bien visible 
en el mismo para cada partida a 
distribuir; y se formará, de: precio 
sobre vagón origen, más transpor
te, más precio envase o depósito . 
para la devolución, asi como los 
impuestos si les hubiere; y, bene
ficio del almacenista-distribuidor, 
el cual, incluido los-gastos de des
carga y transporte a almacén, dis
tribución, etc., no excederá de 
0*10 pesetas kilogramo.

La cuantía de los cuatro prime
ros conceptos componentes del 
precio de venta en almacén-distri
buidor deberán estar siempre de
bidamente justificados, y ser pues- ; 
tos a disposición del adquírente 
de la mercancía por si así enten
diese conveniente proceder en de
fensa de sus intereses.

N) La jefatura Agronómica per
cibirá al expedir las guías, en con
cepto de derechos, un céntimo por 
kilogramo de «Patata autorizada 
para la siembra»; y, céntimo y 
medio por kilogramo en la «Patata 
seleccionada de siembra» y en la 
prócedente de la aleman^ «Er- 
gold» de origen, en primera mul
tiplicación.

O) Todos aquellas municipios 
en los que se Han de realizar plan
taciones de patata procedentes de 
otra provincia, expondrán en un 
solo escrito sus necesidades en 
cantidades y variedades, a la Je
fatura Agronómica, la cual, den
tro del/ cupo de importación que 
se haya podido conceder a esta ' 
provincia fijará los cupos por mu
nicipios.

El cupo total de la provincia 
será distribuido entre los almace
nistas que forman la Sección de 
Siembra de ja Central por este 
Organismo, que autorizará un De
legado para que realíce las corti- 
prqs en la provincia de orig .

-El cupo asignado a cada amia-' 
cenista se distribuirá entre los 
agricultores por sacos completos
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precintados, mediante vales, que 
serán facilitados por las Alcaldías, 
no habiendo por tanto necesidad 
de detallistas.

Los almacenistas distribuidores 
llevarán un libro registro de en
trada y otro de salida que se su
ministrará! por la Jefatura, remi
tiendo mensualmente a la Sección 
de Siembra de la C. R. E. P. A. 
relación de los vales, en su poder, 
quien a su vez enviará un resu
men a esta Jefatura.

Esta patata solo circulará en
vasada, con precinto de la Jefatu
ra Agronómica de la Jefatura de 
origen.

.El precio al agricultor sobre el 
almacén-distribuidor se formará 
en esta Jefatura con los conceptos 
expuestos en el apartado M), y 
deberá figurar bien visible en un 
cartel puesto al efecto en los al
macenes.

4?) A partir de esta fecha, los 
señores Jefes de estación de fe
rrocarril exigirán, bajo su respon
sabilidad, que las expediciones de 
siembra de origen burgalés se em
barquen únicamente en las esta
ciones señaladas y vayan acom
pañadas de las correspondientes 
guías expedidas por esta Jefatura.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Burgos 17 de octubre de 1942.= 
El Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.
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presenten número suficiente de 
ellos que permita desplazarse a la 
Comisión, presentando los docu
mentos justificativos y acreditati
vos que solicite el Jefe de la mis
ma, caso de serle concedido.

Igualmente los tratantes y demás 
podrán solicitar el mismo benefi
cio directamente de dicha Jefatura, 
expresando el punto o población y 
número de ganado de cada clasi
ficación que tenga concentrado 
para resolver en consecuencia.

El cupo de adquisición,que se 
fija es el siguiente.

V
25 caballos para señores Gene

rales.
175 id. para Jefes y Oficiales.
150 id. de Tropa.
100 id. de tiro ligero para Arti

llería.
100 id. intercambiables para Ar

tillería.
Las características que deben 

reunir los de .cada clasificación se
rán las siguientes:

. Alzada de 1*56 a 1 ‘70 los de Ge
neral.

Id. de 1*54 a 1*62 los de Oficial.
- Id. de 1*54 a 1*68 los de Tropa 
de la Península.

Id. de 1*52 a 1*60 los de Tropa 
para Africa.

Id. de 1*52 a 1*78 los de tiro 
ligero.

Id. de 1*58 a 1*76 los intercam
biables.

Todo el ganado será de buena 
conformación general, desarrollo 
y conjunto armónico, no padecer 
enfermedad alguna aguda o cróni- * 1 * 3 4 
ca y no tener defectos de sanidad, 
tales como reparados de ojos, hi- 
drastosis, higromas, tendonitis ter
minada por induración, exósíosis, 
que estén próximas a las articula- i 
ciones o pretendan originar clau- ' 
dicación, y las que estén próximas 
a los tendones; cascos desparra
mados o estrechos de talones; 
cuartos, razas y aplomos defec j 
tuosos; perfecto estado de doma 
y docilidad sin resabios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

Delegación de los Servicios de [ría [aballar y Remonta

Circular.
A los ganaderos, criadores, usua
rios, recriadores y tratantes de ga

nado
Dispuesto por Orden circular de 

este Ministerio, de fecha 16 de sep
tiembre (D. O. número 233), la 
compra de caballos domados para 
el Ejército, en el número y clases 
que en la misma se fijan, ésta se 
efectuará por la Comisión Central 
residente en esta Plaza,«que actua
rá todos los días laborables de 
diez a trece horas, en el local que 
ocupa el Depósito Central de Re
monta en Tetuán de las Victorias.

La preferencia para la compra 
será la que señala la regla 11.a 
«Compra de caballos domados» de 
la Orden circular de 24 de julio 
de-1935 (C. L. número/471), o sea:

1.a Pequeños productores.
'2.a Ganaderos.
3. a Criadores, recriadores y 

usuarios.
4. a Los restantes.
Los ganaderos, criadores y re

criadores, solicitarán de la Jefa
tura de los Servicios de Cria Ca
ballar de este Ministerio que por 
la Comisión le sea reconocido el 
ganado en sus fincas, siempre que

También está facultada la Comi
sión para adquirir un determinado 
número de caballos especiales para 
concursos', carreras y polo, con 
destino a los Equipos Olímpicos 
del Ejército.

Madrid 17 de octubre de 1942. 
El General Jefe, José Frutos.=Ru- 
bricado.

1.a Jefatura de Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles

Expropiaciones.
Declarada en firme la necesidad 

d,e ocupación de terrenos en tér
mino municipal de Cilleruelo del 
Abajo, con motivo de las obras de 
desvío del camino a dicho pueblo, 
originado por la construcción del 
ferrocarril de Madrid-Burgos, y en 
cumplimiento del artículo 20 de la 

Ley- de Expropiación forzosa, se 
advierte a los' propietarios intere
sados para que en el plazo de 
ocho días comparezcan ante el Al
calde de Cilleruelo de Abajo, por 
sí o por medio de apoderados en 
forma, para hacer la designación 
de peritos que han de reunirás 
condiciones exigidas en el artícu
lo 21 de la vigente Ley de Expro
piación forzosa, 32 de su Regla
mento y disposiciones posteriores 
así como que si no reunen dichas 
condiciones o no se hace su de
signación en el plazo de ocho días, 
se entenderá que los propietarios 
se conforman con el perito qué ha 
de representar a la Administración 
y que, por nombramiento fecha de 
ayer, es el Ayudante de Obras Pú
blicas D. Juan Antonio Martínez 
Pérez.

'■ Madrid 20 de octubre de 1942 = 
El Ingeniero, 2.° Jefe, C. Fesser.

Agrupación forzosa del partido 
de Miranda de Ebro.

Formado por el Sr. Alcalde-Pre
sidente de la Agrupación el pro
yecto de presüpuesto de gastos e 
ingresos para atenciones déla Ad
ministración de Justicia de este 
partido en el próximo ejercicio de 
1945, queda expuesto al público 
en las oficinas de Intervención del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad y horas reglamentarias, por 
espacio de ocho días hábiles, du
rante los cuales y otros ocho días 
más, a contar del siguiente a la 
aparición del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
pueden presentarse contra aquél, 
tanto por los pueblos interesados 
como por los respectivos vecinda
rios, las reclamaciones pertinen
tes.

Miranda de Ebro 19 de octubre 
de 1942.=E1 Alcalde - Presidente 
de la Agrupación, J. Blesa.

.WHOS FAJITHWW
CAJA DE AHORROS

¥ MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prini y Hondillo'

Declarada de Beneficencia por Real or

den de 3 de diciembre de 191°

. IMPOSICIONES
En. cuenta cíe., al .. í‘00 por 100
En libreta, al ..I... 2*00 por 100
A seis meses, al • ■ • 2*50 por 100
A un año, al......... 3*00 poi 100
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Imprenta Provincial
/


